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AÑO DE LA RECUPERCACION Y CONSOLIDACION DE LA 

ECONOMIA PERUANA 

          Chungui, 18 de setiembre del 2025 
 
OFICIO N.°443-2025-MDCH-LM/A 
 
SEÑOR  : RAÚL DANTE ROCA PINTO 

Director de la Dirección General de Educación, Ciudadanía e Información 

Ambiental Ministerio del Ambiente. 

PRESENTE. -  

ASUNTO           : Remito Plan de Trabajo 2025 del Programa Municipal de Educación, Cultura 

y Ciudadanía Ambiental de la Municipalidad Distrital de Chungui. 

De mi consideración: 

Me dirijo a usted en representación de la Municipalidad Distrital de Chungui, que tengo el honor 

de presidir, con el propósito de remitir el Informe Nº 0014-2025-MDCH-SGDEL y MA/DRM, 

suscrito por Ing. Delfina Ruiz Mancilla. 

Sobre el asunto, se remite el Plan de trabajo de EDUCCA correspondiente al año 2025 para la 

implementación del Programa Municipal de Educación, Cultura y Ciudadanía Ambiental 

Municipalidad Distrital de Chungui, el cual fue aprobado por Resolución de Alcaldía N.º 169-2025-

MDCH/A, de acuerdo al instructivo aprobado por Resolución Ministerial N° 003-2023-MINAM, para 

su registro y reporte correspondiente en el Sistema Nacional de Información Ambiental. 

 Adjunto. - 

- Informe Nº 0014-2025-MDCH-SGDEL y MA/DRM. 

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para reiterarle los sentimientos de mi especial 

consideración y estima personal. 

 
Atentamente, 
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